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. 2017. Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917" 

Memorándum número: INFOEMJCOM-JGLH/COOR/460/2017 
Metepec, Estado de México a dieciséis de octubre de 2017. 

De conformidad con los artículos 14, fracciones X y XI y 16, fracción X, del Reglamento 
Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de México y Municipios, le hago llegar la opinión particular 
del Comisionado José Guadalupe Luna Hernández respecto de la resolución definitiva 
presentada en la trigésima séptima sesión ordinaria de este Pleno: 

• 02077/INFOEMIIPIRR/2017- Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia de Ecatepec de Morelos. 

Con el fin de que se agregue a la resolución definitiva correspondiente para su archlvo y 

resguardo. 

Sin otro particular me despido de usted y le envió un cordial saludo. 

COORDINADORA DE PROYECTOS 

/c.c.p. Maestra Eva Abaid Yapur, comisionada, para su conocimiento. 

Jnstituto de Transparencia,Acceso a la Información Pública y ,ri. 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Murúcipios ··· 

Teléfono: (7'-2) 2 2619 SO"" Centro de atención telefónica: 01 800 821 04 41 (:j 
Pino Suátez SIN, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111, ;';j 

Col La l\1ichoacan.a, Metepec, Estado de México, C.P. 52166 , .. 

'.;; www.infoem.org.mx ·e, 
j 

~:0.~~ ,,>-, \ ,;,,. :\ ,-:,, ~r, 

.
t_;-:,_::,;/ ~:i; .. ' - ,:\j_) .. '::::°?:' .. ' ... ,,2;7' -

·-- ----: 



lootiM<>doTro.....,. .. la,A-•lalrlfo-"'4ttll<oy 
Pf<ltllOOl<\ndoD_?...._.,.4ol"*IOdodo>!,IWaoyM•olol.oloo 

OPINIÓN PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA 

HERNÁNDEZ EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02077/INFOEl\f/IP/RR/2017. 

~:f:;_):~: ___ _ 
~'·, ;>--,¿,,, 

<:S~~-"; ~:'.', 

Resumen de la opinión. Se presenta una síntesis de todos los el~mentoV~~s~s que 

debe agotar y cumplir el sujeto obligado para clasificar,tot&l:~·:pard~lmente, la 

información. La ausencia de estos elementos puede,;:pr~~aj~u~ se ordene la 
,·, ,...,, 

desclasificación de la información o la reposición Af.~' 'itue .. ·."~: 
/:', '" ;;!""\". "'> 

·~~ 
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I. Consideraciones Generales 

He concurrido con mi opinión particular de la presente resolución emitit'fu\:,or el 
"<~~,· ,>:.·--::.;_ ·: 

Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública:y;_Pro~~cción 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en s¡.,¡_ trigés~ ~éptima 
".". 

sesión ordinaria de fecha once de octubre de dos mil qied~i~~6~ovido por 

contra de la respuesta d:é'fs{~t'én;,,i,1'-lunicipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de 1\1:pr"él~fp¿;gcJdimiento al que se le 
,<--,(:·,, '··-:;:_.., 

asignó el número de expediente 02077/INFOEJ.:QIPlRJY2Ó'.i:7 
<·j'~}~.... '•<;. 

La resolución puntualmente determini:\ .. f);d~fil''[¡' Sujeto Obligado, haga entrega 
; ~ \~Ll~ 

vra SAIMEX de: ~-z .. '_._l: ,( ,1--¿' .,, 
,: . " '<>,, ~~ 

"a) La fecha de í7:gresl?[#:-5~9.;W- Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia de Eca&p,e:e~°Mprelos; 
::i:" 'l\ -~;-

b) El salario<pertí:_bído, /orrespondíente a la primera quincena de agosto de 2017; -"~:-~/ • '\':e:-....;(?, 
~)F¿_f,)~k>.;,funcíones, horario y clave de servidor público al 18 de agosto de 

\2017,; J 
~'v":.-7 

.;;;, .. :.,:.·-::.".~ 

· <:c-::-Para el caso de que la clcroe de servidor público se encuentre relacionada con la 
clave de ISSEMYM, deberá clasificar la información como confidencial. 

Instituto de Transparencia,Acceso a la Información Pública y \j 
Protección de Datos Personales del Estado de Méxiq, y Municipios ¡",·:: 
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d) Las comisiones asignadas durante el periodo comprendido del 18 de agosto de 

2016 al 18 de agosto de 2017; para el caso de que no haya sido designado a 

comisiones, bastará con hacerlo del conocimiento del RECURRENTE. 

~:\~-. 
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación' .!ff}la::> 
información que emita su Comité de Transparencia con motivo,'de la véisión 

'bl' ,, '~, ,,.:> ~= ~· 

::.i, ·/ 

Por tal motivo y en términos de lo señalado po{~\h'.J;ídilo 14 fracción XI del 
/,•,/', "\.-

Reglamento Interior del Instituto de Tr~rcii:~ y"' Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipio<li~9,ftn'al:0 la presente opinión particular. 
<~~~~~ 

U. Efectos De La CfasificaEi~Dr,~rnrnción Y La Importancia De 
0 ··7 "./ 

Emitir Acuerdos, P~a Ta!'~,Efectos, Apegados A Derecho. 
',i;: '\;.," 

<: •. ~.'"~~~·.> .. ··. 
,":. ,;':,. ---.....::;_,/ 

parti'cül1rr'%,~e'i:p.eriva de un hecho de especial importancia: la 
' ... , 

l. Mi opinión 

clasificación ~<;?tá~:J:i<Jl,a;!lcial de la información requerida, mediante solicitud de 
'<:~, "·.:'\},, 

acceso a}a(~0:¡::_~cf6n pública, constituye una restricción al derecho humano de 

acce:;;é~.\aJ~i'.formación. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos 
' . s'·> 

'°0_::-,.,_ .. ,/Y 
/jutisdi.e'cionales ningún derecho es absoluto1 aunque .cualquier límite o ·.:, -·,,.\ '~t / 

·-1 RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ-CONSTITUCIONAL OEBE 
TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa 
medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser 
arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos 
fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del 
ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las 

o 
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restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de 

estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de 

corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con ·~(p~cipio 

o valor que se pretende preservar.2 En este caso, la clasificación to'fu]::9j~cial de 
·,://' 

la información es un supuesto que tanto la Ley General ·ae Transparencia y 
/·: .. : ~"- . . --.:/ 

Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley G.en~f)i~Í~o la Ley de 
/j:=,:,;;, ;'·" ,/.·--· 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del-. Estado de México y 

/;' ~\:>~:\:;~::::::/:.'"• 

garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse<J.;¡,\o d~'i;s previsiones de la Carta Magna; b) 
ser necesarias para asegurar la obtención de los fines qu~~amefititn la restricción constitucional, es decir, 
no basta que la restricción sea en términos amplios útiifrl~[!1~~:,.nción de esos objetivos, sino que debe ser 
la idónea para su realización, lo que significa q~.!;, el fi~~scado por el legislador no se pueda alcanzar 
razonablemente por otros medios menos restrictiv~dere'chos fundamentales; y, e) ser proporciona/, esto 
es, la medida legislativa debe respetar una cof,r'esp~·~v-,r.;a?entre la importancia del fin buscado por la ley, y 
los efectos perjudiciales que produce en ots6~ ditech~s e intereses constitucionales, en el entendido de que 
la persecución de un objetivo constitucion'áJ{óo puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o 

.re. ''''\. 

desmedida a otros bienes y derechos'constituciooalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en 
cada caso si la restricción legislatj~~tJJ,,~erecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las 
previsiones constitucionalet~~~n.:;~&11,90 Ttrgar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses 
constitucionalmente ampara·dos, a-r~nb":::existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en 
tercer lugar, si la distin~ió~\.J,egis!a~í\ra se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden 
considerarse proporcreni~~e~ia, manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, 
incluidas las norll]:,?1,~.J~~~Ctonales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de I os 
derechos ampa!'.Sjd~;;t,~ácEonstitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y 
ser estrict~tI!e~Je;~_~ce'~rias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
la./J. 2/2012 (9'a.). 'R¡¡imera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, 
Febrero.~O.Í2, Pág. 533. 
2 "6Y.s;a;g~ri'"sg ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención 
Am~.ricana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho 
a la 'iibenad' de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a 
través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro.de objetivos imperiosos 
autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática 
para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e 
idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr". Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, 
Comisión lnteramericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad 
de expresión. Párr. 67. 

!nsli!uto de Transparencia,Acceso a la Información Pública y 11 
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Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento 

legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el 

cumplimiento de los otros dos requisitos. 

2. El grave problema que enfrentamos todos los días, al resofy~r los recursos de 
<'·. '<:'·, / ., 

revisión que se presenten consiste en que a pesar de que):i.ari:w~á:'~ más de dos 
-·', ·' .,,,;,:;;.."':-.,. '•,,\. ,,:; 

años, desde la entrada en vigor de la L~y General(& poco'ñiás de un año de la 

entrada en vigor de Ley Estatal, y de que /ciÍ~b~~~-el:g~amien;os señalan los 
;V'-;~ ... · ... 

pasos, requisitos y formalidades qu~4d~~e~'Zq,¡, ~mplirse, en general, los 

acuerdos de clasificación de la infq:rm1tti&f~e emiten los sujetos obligados, 
\]>~<:? ~-- '""<-., 

siguen sin observar los requis\t~,. tánfopbr la complejidad del procedimiento 
,A,{;,~ '.':~ ':::'::,. 

como por la falta de atención d.\:;l& op'éradores jurídicos. 
't,, ' 'Z,, =-·~· ,1 "(~)., 

3. Por esa razón, es g~~}~ ocasión concurro con la presente opinión personal, 
,(,., {\. :/1 

con la finali_~¿'id,}i€;::::piesentar un apretado resumen de las formalidades, 
;:~\- ',;;;> 

element9sv1;oltdñnientos que debe considerar el sujeto obligado para emitir 

est~fryid:&~erdos y que el Órgano Garante debe verificar que se cumplan. 
~,7 

··:.:..::::;;,.__ <(" 
: ' '·,'·,.. "<0, 

nt:::c,:cF'equisitos Previos 

4. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, 

' señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza 

0 
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alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los 

encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las 
,(;:,~~·. 

áreas que administran la información los que aprueban su clasificaciéSn ino el 

Comité de Transparencia. Al hacerlo tieneñ que precisar de qúé Íi\f0r-n1'lición se 
:· .. y/"····,/ 

trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fs,_to.graña/~tre otros) 
'<·:.>, ~~/,:&->. 

que forme parte de algún documento o el documento ,q,µe se)pretende reservar ,, 
,F.i' ···:S.·.. ,::,) 

(contrato, licencia, póliza, entre otros), señalanda(';el supiies'fo de clasificación 
;·, ' 

( confidencialidad o reserva). 

..,,;;)'··)~}:) 

5. Además, se debe señalar el procedilµ~iolcreJ'os tres que establecen los artículos 
,}{'Z..._",, ',<:, 

132 y 106 de la Ley Estatal y G'%\~i;:~Vtr5%ctivamente, por el que se realiza dicha 
!)'.V (,~ ·s-c 

clasificación, a saber, cu~~o ~~dg una solicitud de acceso a la información, 

porque lo determina un~~~~t()ridad competente o porque se va a generar una 
~~ 

versión pública pirr~~J:ir c~n sus obligaciones. 
;:,: ;.,:,. ' 

<(;<:~:z:~l 
6. El úl1:ill),P~S!2/\equisitos previos consiste en que no se pueden emitir 

acuE!tcfu)~~ácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 
~->h. !}? '\::,-

:J:()$2~(~, Ley Estatal y de la Ley Gener¡µ, respectivamente, esto, e~, Ilo se puede 

liaceúun acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un ---· 
expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un 

acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez 

datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados. 

,, 
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IV. Supuestos De Clasificación 

7. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establ€<:enJos. dos 

supuestos generales para clasificar la información: 

confidencialidad. 

'/ 

p9r resérva y por 
'\\ 

',,<:<:;)/ 
/;.::L':.? 

.··• 

8. Los artículos 140 y 113 de la Ley Estatal y de,W::Lty,{~~eral, respectivamente, 

señalan los supuestos para que una infqriii.)ción pueda considerarse como 

reservada, que son los siguientes: 

LEY ESTATAL GENERAL 

I. Comprometa la seguridad ' I. Comprometa la seguridad · 

pública y cuente con un ' nacional, la seguridad pública o la 

propósito genuino y un efecto defensa nacional y cuente con un 

demostrable; ~rop_ósito genuino y_ un efecto 

demostrable; 
,_~~·----···:_ '-:'•'., 

•II. ··: Pue.d'á menoscabar la TI. Pueda menoscabar la · 

· -:¿dA;_ucción de las negociaciones conducción de las negociaciones y 

, .. y relaciones internacionales; relaciones internacionales; 

ill. Se entregue a la Entidad III. Se entregue al Estado 

expresamente con ese carácter o , mexicano expresamente con ese 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y f¡' 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios 1,1 
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el de confidencialidad por otro u carácter o el de confidencial por otro 

otros sujetos de derecho u otros sujetos de derecho · 

internacional, excepto cuando se internacional, excepto cuando se . 

trate de violaciones graves de • trate de violaciones graves de 

derechos humanos o delitos de : derechos humanos o delitos de lesa 

lesa humanidad de conformidad humanidad de conformidad con el 

con el derecho internacional; derecho internacional; 
"'···~: •.;;::;--> /"·-

IV. .,Puéda '-afectar la efectividad 
' . ...:,~.·,":~. . ·,'.'-

de;c;~Ia~medidas adoptadas en 
,// -'J ,, 

', ;:,_,, __ 
,, .• reíacrór? con las políticas en materia 

·,:~J@óñ~taria, cambiaria o del sistema 

··financiero del país; pueda poner en 

· riesgo la estabilidad de las 

. instituciones financieras 

susceptibles de ser consideradas de 

riesgo sistémico o del sistema 

financiero del país, pueda 

comprometer la seguridad en la 

provisión de moneda nacional al 

· país, o pueda incrementar el costo de 

operaciones financieras que realicen 

Instituto de Transparencia,Acceso a la Infonnaci6n Pública y [1 
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, los sujetos obligados del sector 

, público federal; 

IV. Ponga en riesgo la vida, la ' V. Pueda poner en riesgo la vida, 

seguridad o la salud de una seguridad o salud de una persona 

persona física; física; 

V. Aquella cuya divulgación . VI. Obstruya las actividades de 
,,;,•-.,, ·, ·-,:·. 

obstruya o pueda causar un serio , verificación',< insp~.caón y auditoría 

perjuicio a: · relatiy?t~ '. a1;B1iilplirniento de las 
' <>~"'\" -.·.:, 
' J7yes o~ecte la recaudación de 

<-_ .. ,, /: ~ .7"--

1. Las actividades de é6'ritrioúciones; 
:/!<i:>, .... 

fiscalización, 

<:-.,'.:",. 

2. L'á~\~::q,~&udación de las 
,·· ~->-, ' .. '<¿)_, 

< 9ontl:i.bti:cibnes . 
. \~::.,,..;;):'. 

VI. Pueda causar daño u , VIL Obstruya la prevención o : 

obstruya la prevención o · persecución de los delitos; 

persecución de los delitos, altere 

el proceso de investigación de las 

Instituto de Transparencia,Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios 

Teléfono: (722) 22619 SO *Centro de atención telefónica: 01800 821 0441 
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carpetas de investigación, afecte · 

o vulnere la conducción o los 

derechos del debido proceso en 

los procedimientos judiciales o 

administrativos, incluidos los de . 

· quejas, 

inconformidades, 

responsabilidades 

denuncias, 

administrativas y resarcitorias en 

tanto no hayan quedado fumes o 

afecte la administración de , 

justicia o la seguridad de un · 

denunciante, querellante o 

testigo, así como sus familias, en 

los términos de las disposiciones : 

jurídicas aplicables; 
·····:·-~. :~~····, -:"· ···~)',.. ., :vrr::, I:Ja. "'·que contengan las • YIII. La 

·-..:.";' .c:Y '"<}' 

; ... ¿p~ones, recomendaciones o . opiniones, 

que contenga las, 

recomendaciones o 

,puntos de vista que formen parte puntos de vista que formen parte del 

del proceso deliberativo de los proceso deliberativo de los 

servidores públicos, hasta en • servidores públicos, hasta en tanto ·. 

¡;:'l 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Infonnación Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios ¡:¡ 
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tanto sea adoptada la decisión ' no sea adoptada la decisión 

definitiva, la cual deberá estar definitiva, la cual deberá estar · 

documentada; . documentada; 

. IX. Obstruya los procedimientos 

' para fincar responsabilidad a los 

Servidores Públicos, en tanto no se · 

haya dictado la resolución 

administrativa; 

X ::::; Afég:e los derechos del 

:~.á~~"difproceso; 
•·· ... ::t:;:3::_:-1';;, ........ ·. ~-.:,, ..... 

VIII. Vulnere la conducción de , XL Vulnere la conducción de los 

los expedientes judiciales o de los . Expedientes judiciales o de los 

procedimientos administrativos procedimientos administrativos 

seguidos en forma de juicio, en seguidos en forma de juicio, en tanto 

tanto no hayan quedado firmes; no hayan causado estado; 
.. .. . ... ;,1->:·:·~·· ··:···-,:~~·- '."'."'" ········ .............. . 

XII. Se encuentre contenida. I:": ~~~cuentre contenida 

</iéri'tro d~ 'fas investigaciones de · d,entfO de las investigaciones de 
~-":;'" :;/ 

. ·''<be~os que la Ley señale como hechos que la ley señale como delitos 

' ::::delitos y se tramiten ante el y se tramiten ante el Mmisterio 

Mmisterio Público; Público, y 

Instituto de Transparencia,Acceso a la Información Pública y rn 
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X. El daño que pueda producirse . 

con la publicación de la 

información sea mayor que el · 

interés público de conocer la · 

información de referencia, 

siempre que esté directamente 

relacionado con procesos o 

procedimientos administrativos 

o judiciales que no hayan :, 

quedado firmes; 

Cuando se trate de información · 

sobre estudios y proyectos cuya 

divulgación pueda causar dafi.os 

al interés del Estado o suponga 

un riesgo para su realización, · 

siempre que esté directamente 

relacionado con procesos o 

procedimientos administrativos • 

o judiciales que no hayan 

quedado firmes; y 

e, 
fustituto de Transparencia,Acceso a la Información Pública y ...::, 
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XI. Las que por disposición : XIII. Las que por disposición 

expresa de una ley tengan tal 1_ expresa de una ley tengan tal 

carácter, siempre que sean : carácter, siempre que sean asordes.· 

acordes con las bases, principios ; con las bases, princrp~~-:~ y 
1 //' , 

y disposiciones establecidos en I disposiciones estabiécidos ·~n esta : . ·. ">- .···. 
' .>... "',,. //' 

esta Ley y no la contravengan; así ' Ley y no la corrtraverigan; así como 
' 

como las previstas en tratados ' las previst~s ' .; én tratados 

internacionales. 

clasificada como confidencial: 
·~.::, 

",> 

I. Se refiera a la inf6&aci6'n privada y los datos personales concernientes 
',,...-·.~""?- ."'·~ • 

a una persona i;ic;\;,}hdico colectiva identificada o identificable; 

'·;~;'::~~~:::·~~~::> 
II. Los'secrefosi:fancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y 

:::.':, .·· .. : ', "···-, .. ·' 

posfa1;<cµ§a titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho 

:::~~é~aci~~al o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de 
. . •'· 

'•,' 

. !'"cursos públicos; y 

III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de 

conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

,. 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo 

podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y 

los servidores públicos facultados para ello. 

No se considerará confidencial la información que se encuentre· eri los 

registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tahtib<:_9}a que sea 
,'• -. ~.. ~,>-

considerada por la presente ley como informaciói:tc{')ública .. 
. '<~--~,.,.. 

9. Mientras que los artículos 130 y 105 de 1a:~L~3: Estatal y de la Ley General, 
;.. .... :. ';-.. 

respectivamente, señalan que la aplicación.de ¡:sto§ supuestos debe de realizarse 
-/· .. ·-·-·_;· 

de manera restrictiva y limitada, pÓ:t::i.o:,giie:,debe acreditarse que se cumple con 
··. /r-0· /;::0, \:::9' ~;, 

esta condición y no se pu,~d';9 ari:}pliar las excepciones o supuestos de 

clasificación aduciendo an~o;~o.;ma;oría de razón. 

; cc::~~:lf~> 
'' "> 10. Como consecu~ci". de lq, anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente 

'~'.\ ',. <:·· .. ;:::,._;,-:/ 
el tipo de tr:1:fon11a:tjón y hacer un juicio de subsunción o encaje3 para acreditar 

._ <.":';;.'~':?.,-<:: ·r:. . . .,. ----
. ·v-s._·- ·. , :;-.-., ,.._:/ 

'"De continuo,nacéi,,,,os un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del 
tipo .'x..es \íq•Y. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, by e 
perten-ec-en'..al.:Conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que 
es un_ J. Yté1.f11bi.én incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los 
J el se"r.~q.,.u,e:1:iene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades 
a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos 
que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso. 
''También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de 
acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el 
homicidio es una acCión consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como 
homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente ... 

instituto de Transparencia, Acceso a la Infonnación Pública y i!: 
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que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. 

Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área 

que administra la información. 

11. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de lá.Unidad de 

Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondie~k/;ara que sea 

sometido al conocimiento del Comité de Transpar4ci:. ·.' 
\'-, 

'1? ~:::~;-,,::.>. 
'.~'."<>,., 

V. Excepdones A Los Su.puestos D~~bsifr~ción De La Información 
/,/ . 

Como Reservada 
{~~~~ ···::;, 

--..... '{·-¿/'-.:":::,, 

12. En todos aquellos casos en lQ,iczy:f s'é¡yretende adoptar una clasificación de la 
'\-0_/'.f' 

información como reserva:~~' hay':_gue considerar lo señalado por los artículos 5, 

140 y 142 de la I,eyi~~fa'l~~"S, 113 fracción III y 115 de la Ley General, que 
'/ ~-·"..:'. "·'­, . .. . "> 

establecen que. no puede clasificarse como información reservada la que 
"'<··. ·--, "·-~- /,/ 

correspon5fa á vió.\.i:3:ciÓnes graves a derechos humanos, determinada por la 
'\ .. ~-:.·~,'··>· ._. 

instanpj<~pb;-e;pondiente o en proceso de investigación, los delitos de lessa 
·, ;'/~--.. ·: '·<>. ',/ 

humarij:dad flos actos de corrupción, entendiendo en este último aspecto que el 
>:...:.:..::;~'-:>':_;', 
'Título Sexto del Código Penal del Estado ~e México establece los Delitos por 

11En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o 
juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin 
parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho" GARCÍA AMADO,Juan Antonio. "¿Qué es 
ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación" en Revista Iberoamericana de Argumentación, 
No. 13, 2016. Pp 1-19. 
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VI. 

Hechos de Corrupción, entre los cuales se encuentran los de incumplimiento, 

ejercicio indebido y abandono de funciones públicas; coalición; abuso de 

autoridad; uso ilícito de atribuciones y facultades; concusión; intii:rlidación; 
. . /'-'~-. 

ejercicio abusivo de funciones; tráfico de influencias; cohecli'o~cµlado; 
\-'.·~ ·~/ '·,;,/' 

enriquecimiento ilícito; delitos cometidos por servidor~, públicos de la --:.-· ,' ,·,:,... <. 
procuración y administración de justicia. De ser el caso qu~ Í; frt'.f6;mación que 

se pretende reservar corresponde a cualquiera de éit~~ s:uiuestos, no es posible 

A. Formalidades para em'itir/ií ac\ierdo de clasificación. 
, .. · 

\ .. , ····~/ 

'Z:::c,,~ 
13. El Comité de Traii:sp~~~gún lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la 

Ley Estatal y der,_11,L¡~y_4;eneral, respectivamente, y la fracción III del numeral 
<:.,> .. "'Q:_> .. ~ 

Segundo <d._E;::Ji:is "l:ineamientos generales en materia de clasificación y 
<:\.\ ··....,:~, . ·--~ ... ...,·. . . r· ...., . . : . , .. -, . . 

desclaS'i:ficaqon de la información, así como para la elaboración de versiones 

pú~lic{{ en·;delante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para 

,co~fm;r, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el 
'"<.:::::..::.> 
titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba 

la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, 

modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo. 

·:: 
Instituto de Transparencia,Acceso a la Información Pública y 'r::I 
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14. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por 

lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es'necesario 

que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la,á'&toridad que ... > ',-e ' 

va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultadá:para ell,o, es decir, 
. '<,·~ .,;;: 

que cumpla con el principio de reserva de ley, por lo que no·'esta'",áemás señalar 
·.~: ":.:,>; _./'_/ 

que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramenté señala:::..que el Comité de 

Transparencia, legalmente facultado para em¡:ir·ei)Í·ruefdo de clasificación, se 
<!_.~· ·(~': / 

integra por el Titular de la Unidad de¡r~spai:$!1cia, el responsable del área 
<i· /",·.;~~-~--, 

coordinadora de archivos y el titula,r dél:"(órgano interno de control, integrado 
s.;:~~·,,,,_ 

siempre por un número impar,JC(,qU:~:,p:'<>~ebe de existir dependencia jerárquica 
-:(:~ )~! ·-:::\. 

entre sus integrantes. Cualqui~votra''composición del Comité puede generar 
<(~'-·. <'.~;'.?;:, 

vicios de legalidad de ~i;!.geri::cE?Il el acto que restringe un derecho humano. 
:' ''-;'~~ ---..::::::::,_;~-~;- . . ' . 

: ,, ·-•,"," ~:~ 
'-.,:~·> 

15. La decisión de, &;nfqaf; modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse 
,, : , 'Z· ,, 

en un dgp:ÍÍ;í:t'~t~~e registre la determinación a la que se llegue después de un 
""', "-;" 

anáH:91's·~u~oso a partír de lo aprobado por el Titular del área que administra 
'. / ., '"' ·· .. · ... // 

Ja"mft~ación, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar 
\ J 
el:\Jcas sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por 

los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el 

Comité de Transparencia. 
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B. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 

16. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encajf~ntre el 

supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditil.r :la·. estricta 

correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, ,. en esta .. parte del 
";. ' ·,,_ ·. , > 

procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de~T;rar{sp¡li:'éricia, la ley nos 
,--'-, •' 

';:;:--::::: ,......,~-,~ ._// 
aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditaciÓJiL 'Er(1os artículos 131 y 

,,.,_, ,,1 

,,.. ...... \.:'·:.. . .. ::·.: 

105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de !?-,Ley G~netál respectivamente, y el 
_.-;>,, 

lineamiento sexagésimo segundo de los)á~ea~~to~ Generales, al señalar que 
,',)" ' 

la carga de la prueba, para justificar la~·4sfü'c:ciones, corresponde a los sujetos 
:_~:,~,,... ···>-. 

obligados, por lo que deberán Wat)ffüo"bvar debidamente la clasificación. 

<~~:?, 
~-- ·~<) 

17. De lo anterior, se desp¿.:.ep¡[é;:cque para una correcta clasificación total o parcial, 
: '''.----~~~::;, 

esto es determinarí~",:da:t;os que se suprimen en las versiones públicas, es 

necesario :fui:ajil~.fm"º;ti:Var, de manera correcta, la clasificación; considerando 
':\:,.. \:,\\ 

que todgJcio=qtt~i1mtoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe 
'·,'.\. "-".~. 

exp~éiii~.lós\i)indamentos legales que le dieron origen y las razones por las que 
-~ /:/ 

seºd:e}~aplicar al caso concreto. 

18. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos 

fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el 

procesalista José Ovalle Fabela, en su obra "Garantías Constitucionales del 
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Proceso", refiere que " .. .la garantía de fundamentación impone a las autoridades 

el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se 

trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos 

que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe 

traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la 

garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos 

con base en los cuales llegaron a la conclu~ión de que esos hech~s son ciertos, 

normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en 

una argumentación o juicio de hecho .... " 

19. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia 

respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los 

siguientes términos: 

FUNDAMENT~_<?lÓN Y MOTIVACIÓN. La debida 
·,._.º, ":.:.:. 

funditm~'ticili y motivación legal, deben entenderse. por lo primero. 
:;~~-' ,,_ . 

. ri':~11,d'¿l precepto legal aplicable al caso, v por lo sezundo, las 

.. c:;:>rafuones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la 
. .. 

:<,:}lhtoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto 

previsto por la norma legal invocada como fundamento. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
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Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 

28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo 

Rangel. Secretario: Jorge Alberto Gonz?Iez Álvarez. 
'\~~~/;::._-: ___ o .... 

Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Socil\fC:::18}l:e 
·'. ,,,.:>' ~-,._,~, 

octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: A:fuoldo Nájera 

Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón. 

Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de.ochlbre de 1988. 

Unanimidad de votos. Ponente: Amold.d'~~fa,c:Virgen. Secretario: 
• "'" '</. ,;;:.- '\;'; '\:,• 

Enrique Crispín Campos Ramírezj,Y:::''. '\\ 

Amparo en revisión 597/95. E:g:iili&l~ter Bretón. 15 de noviembre 
\~,~---, 

de 1995. Unanimidad de vpt~s. P,@ñehfe: Oementina Ramírez Moguel 
'"< "- /,,/ ·, ;. 

Goyzueta. Secretario: Gortza:l:6 Carrera Molína. 
"''·. . 'ce· ~' ·,,,::, 

Amparo directo 7 /96..J'ecl.ro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. 
~~~~~,-~-

Unanimidad \:ri"~~Ó§- Ponente: María Eugenia Estela Martínez 

Cardiel. S~~tari:Q:~Énrique Baigts Muñoz. 

20. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se 

cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motiváci.ón cuando se 

expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad 

para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. 
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21. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de 

autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen 

claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De 

este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, 

permitiéndole una real y auténtica defensa. 

22. En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los 

Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben 

acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar. 

23. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con 

claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de 

suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la 

nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, 

no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales' 

del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la 

transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro 

de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de 

ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, 

4 Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
( ... ) 
IX. Datos personales: La información concerniente a una personal identificada o identificable según lo 
dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 

r:-1 
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mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, 

seguro de vida, ausentismo, Cadenas Originales del Sellos Digitales y los 

Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos 

susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública 

que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. 

24. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, 

fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 

corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados 

cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción 

XXI del artículo 3 de la Ley Estatal. 
·,,,· 

C. Condiciqnes .especiales 
<~\, ·,:;,<.:·.,~-- <:.::;:,,,.,"' 

resen>:ada>.. '<:;, 

de la clasificación de la información como 

' '<~-.:.:.::::::-~:> ',> ·-... .. ,. ' 
/./-::: __ , '',''., ''-. 

"."• 

··,'. /;/ (.>-

··ya:) La fundamentación específica ,, ,, 

: .. '".: .; 

25. Más aún, los artículos 128 segundo párrafo y 103 segundo párrafo de las leyes 

estatal y general, respectivamente, señalan que, en el caso de la información 

reservada, se debe de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que 
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llevan al sujeto obligado a concluir que el caso fáctico se corresponde con la 

norma. Por esta razón, la motivación del acto, el juicio de subsunción, para 
,,,-,·,. 

acreditar la estricta correspondencia entre el supuesto de hecho y ra·hipótesis 

normativa, deberá señalar las razones, motivos o circunstancias que lo 

justifiquen, lo que no es lo mismo que repetir el supuesto d.e<l'le:cho y)a hipótesis .. ·:. / 
normativa, sino que se debe generar un juicio '<4e~~$trativo, no uno 

autorreferencial en el que primero se dice algo, dJ;~~;'k'eefdice lo mismo y al 

_ final exactamente lo mismo, cambiando ;ól~ efoiid:~"d~T~s pal~b;~s. 
,''<>, ·<., 

b) La prueba de daño 

. ,'.·.)' \'J '·.\ 

26. Las mismas disposiciones ref~iis e:ri" el párrafo anterior precisan que, además 
~. '~~y 

de señalar las razones<-~~p_s o circunstancias, se deberá aplicar la prueba de 
'.' ,,,-"C••s"-',,'\(:,.,, -----..:.:,> 

daño. Adicionalmeñtel<:>'&-¡i,rticulos 129 y 134 último párrafo de la Ley Estatal y 

104 y 108 úlfur:Íb\párr,&:ó'de la Ley General, respectivamente, determinan que se 

debe reajii~~~~isis caso por caso, aplicando la prueba de daño. Esto implica 

que.l:á?rri:t"\i:i&ón, que acredite la correspondencia entre el supuesto de hecho y 
' . / .. : './ '<,y 

fá''fü;¡:ióttsis normativa señalando las razones, motivos o circunstancias es una 

12.aúe•idel acuerdo y otra parte, distinta, es la que corresponde a la prueba de 
~,._;,,, 

daño, la que debe aplicarse caso por caso, esto es, no se puede hacer una prueba 

de daño de un expediente completo, sino de cada uno de los documentos que lo 

integran. 
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27. Para aplicar la prueba de daño, se deberán de precisar la razones objetivas por 

las que la apertura genera una afectación, acreditando que: 

·?,:::::" . ;. 
I. La divulgación de la información representa un riesg&::dfal, 

demostrable e identificable del perjuicio significativo i,ü:1Je.fé_s#úblico o 
"-;:··, "·~// 

'<-':-. '·-:/ 
a la seguridad pública; · 

- - ~'··. "'..::.. . .-. 
II. El riesgo de perjuicio que supondría lg·di;v:illgª!Sión supera el interés 

, /;::., '<<,. 
público general de que se difunda; Y,'-:::;, ··e: > ., 

< 1~/ ,.~)>_ . '°.:> 

III. La limitación se adecua al ~~~;toporcionalidad y representa 
e"• .//""0' 

el medio menos restricti';'.'~i,fü!;poñible para evitar el perjuicio. 
·,,;~'.\-/)' -., .. 

\;( 

28. Sobre el primer supuesto consideremos que según el diccionario del español 

jurídico, por riesgo podemos entender "la contingencia o proximidad de un 

daño'',5 mientras que el daño es considerado como un "perjuicio o lesión"6, 

mientras que según el Diccionario de la Lengua Española, lo real es lo 

"(q)ue tiene existencia objetiva"! mientras que lo demostrables es, según la 

misma fuente, aquello que se puede demostrar,8 es decir, 

"(m)anifestar, declarar. Probar, sirviéndose de cualquier género de 

5 http:[/dej.rae.es/#/entrv-id/E216930 
'http:[/dei.rae.es/#/entry-id/E87450 
7 htto://dle.rae.es/?id=VGgvulj IVGtxgAo I VGuc9Wg 
3 http:ljdle.rae.es/?íd=CAjNzMR 
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demostración, enseñar mostrar o exponer algo)".9 Mientras que lo identificable 

es lo que puede ser identificado,1° esto 

es, "(d)ar los datos necesarios para ser reconocido".11 

,.;., -~·\- /' ,-
29. Por lo que entonces, el primer supuesto de la prueba ·d~. <l:añ_o;,consiste en 

acreditar que la entrega de la información provoca tres~l~c::j:Os ;oncurrentes: 1) 

la contingencia o proximidad de un daño, ;ll\'. j:>:ajuicio o lesión que tiene 
-~' '\,:.: ·-.:_.,/ 

existencia objetiva, que se puede manif~§~,. <lid.arar o probar mediante 
/~... -., __ ~:_:, 

cualquier género de demostración ª}~:f e.::P.t:9PÓrcionar datos necesarios para 

reconocer el daño, perjuicio o lesión'i:¡_uepl:ovocaría a un interés público o a la 
'-"-.///"'<;;;¿ 
'<! 

seguridad pública. 

\.:.", .. 

~ '{~tic-. 
.; ' N--,, ',;;•~ -;.,.,, 

30. Identificado ese ri~gt~1lebe demostrar que el mismo supera el interés público 
' 

ge..T1.eral porqú~~iJlfui{aa dicha información. 
'·,> '<".:::.::.":.:;::,;-~:: . 

. . ~,-.. '··-·>·. ··-.. :, 
31. Y, por'llltirrio,.'ºque la limitación es acorde con el principio de proporcionalidad, 

-. ' ,- / 

.. '<.~>· 
. para>iéLlo, se sugiere emplear los tres juicios propuestos por la Corte 
"' ',. •J 

9 http:!/dle.rae.es/?id-CAqWkEB 
10 htto:({dle.rae.es/?id-KtnHLLd 
11 http://dle.rae.es/?id=KtpfgiV 
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Constitucional Colombiana12, siguiendo el principio de ponderación propuesto 

por el Tribunal Constitucional Alemán,13 el juicio de idoneidad, que la medida 

adoptada sea la idónea para el ejercicio del derecho; de necesidad, ,que sea 

necearía para que el derecho que prevalece se ejerza y él,ec:ck .· ~stricta 
,·. '• .. 

proporcionalidad esto es, que el derecho que prevalezca sea en rJ., dimensión 
".\ .. ,. ~,::·,, ,,:,:· 

estrictamente proporcional al derecho que retrocede. \". ·;y 

e) La clasificación de la información resehida 'deb.éser de manera temporal. 
<· )/e', '·~~~.:~, 

'"""'""' "'"<::s <t:;~··:~ 
-~:f~~::<s~ 

12 "En las sentencias C-093 de 2001 y C-97~~e·'·2e6Z:~e explicó el alcance de este tipo de escrutinio, 
denominado test integrado de igualdad: "[áf fin .,ele determinar si el trato discriminatorio vulnera el derecho 
fundamental a la igualdad, la Corte ha elabor1ld~ún modelo de análisis que integra el juicio de proporcionalidad 
y el test de igualdad. Lo que en este mO<lelo se ·~ce, básicamente, es retomar y armonizar los elementos del 
test o juicio de proporcionalidad e.~rop~ci'c:9,r los aportes de la tendencia estadounidense. Así, se emplean las 
etapas metodológicas del test europeb;':qüe,;comprende las siguientes fases de análisis: 0) se examina si la 
medida es o no adecuada, e·~::áé~~~1~,qstituye o no un medio idóneo para alcanzar un fin constitucionalmente 
válido; 0i) se analiza si el tr~to difé¡~nte es o no necesario o indispensable; y (iii) se realiza un análisis de 
proporcionalidad en estfücto<Sentid.0/ para determinar si el trato desigual no sacrifica valores y principios 
constitucionales que t~~Q~riz11T18'YoPr'etevancia que los alcanzados con la medida diferencia. De otra parte, se 
toman los distinto~:-!'iv.~~S;<:l,eibtensidad en la aplicación de los escrutinios o tests de igualdad. Dichos niveles 
pueden variar e.n~ii-;Q[estiictb, en el cual el trato diferente debe constituir una medida necesaria para alcanzar 
un objetivo 0 constitucrónalmente imperioso; (ii) intermedio, es aquel en el cual el fin debe ser importante 
constitucionii"m~nti<~,.eÍ"medio debe ser altamente conducente para lograr el fin propuesto; y (iii) fiexible o de 

,,:,•, , . './ 

mera razon.abüidad, es decir que es suficiente con que la medida sea potencialmente adecuada para alcanzar 
un prÓp6sito'que no esté prohibido por el ordenamiento. Lo anterior debe tener aplicación, según el carácter de 
la dÍsposiéión 'legislativa o la medida administrativa atacada". El test integrado fue aplicado en un caso de 
dis6Bn)inación por VIH en la sentencia T .J76 de 2013." Citado en Corte lnteramericana de Derechos Humanos. 
CasoGorízales Lluy y otros contra Ecuador. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia 
del 01 de septiembre de 2015. Párr. 256. 

13 Tribunal Constitucional Alemán. Resolución sobre los soldados son asesinos, de 10 de octubre de 1995 
(BVerfGE 93, 266). En ALÁEZ CORRAL, Benito y ÁLVAREZ ÁLVAREZ, Leonardo. Las decisiones básicas del 
Tribunal Constitucional Federal Alemán en las encrucijadas del cambio de milenio. Ed. Centro de Estudios 
Políticos y Constitucionales y boletín oficial del Estado, Madrid, 2008. Pp. 1045-1096. 
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32. La información que ha sido clasificada como reservada, tiene la cualidad de que esta 

debe ser de carácter temporal, es decir, no debe perpetuarse o petrificarse su clasificación 

y que esto traiga como consecuencia el no acceso a la misma y por tanto;pierda en 
',<?,;:-, ,,,;~'.,.'.::.~ _ _.::,> 

definitiva su calidad de pública. · · 

33. La temporalidad de la clasificación de la información se encuentrli:csefüuil,d:a: en el artículo 

125 de la Ley Estatal y en el 101 de la Ley General, articajo!j,
0

qi¡e, cc,iitemplan que dicha 

información podrá permanecer con tal carácter hasta'·por uiÍ:;:~odo de cinco años, 
A ',~.'; 'y'':,"'"~--/j 

contados a partir de su clasificación, salvo que,~~s d'&,~plimiento del periodo de 
,~·' '(->_~ V 

restricción, dejaran de existir los motivos de:i~u'rese&.i:, 
,.}; .. i::::::'::7 

·,t .. 
t;·:,;_.::.:::,,__.~-- '",<> 

34. Ahora bien, los titulares de las áre;as,jienerii~'alta responsabilidad de determinar que el 
.-,-.. ~ , ' . :; 

plazo de reserva sea el estrict~~!l necesario para proteger la info:n;;_:;ación mientras 
,,>,_,. ~\.'.:-., 

subsistan las causas qu0 ,¡:if~tº!.'. ori~en a la clasificación, salvaguardando el interés 

público protegido ~:~~~enta las razones que justifican el periodo de reserva 
,7 ',;·. ,'," 
f\ 

establecido. '·':., ii 
'<:::;~_¿ 

<-:::-:,>"-- ·-::1-. 

35. De m,i'U?:;ra):C~;pcional los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de 
-:.:-·./ ':.;;I "·\,~ ,;.' 

Traru,paj€ncia;' podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años 

, {~;;;fi;~~es y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas 

~iié=dleron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño. 

36. Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación 

pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter 
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estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto 

obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el 

Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspohaiénte al 

Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de dajj,oy ;éñalando 
. ''<·. -

el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipaciqn al ver(cicii~nto del 

periodo. 

D. Condiciones especiales de la clasificación ... de 'la información como 

confidencial 

37. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, 

establecen que aún tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, 

incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos 

correspondan a los siguientes supuestos: 

I. La inforrnaci9n s¡i,!encuentre en registros públicos o fuentes de acceso 
"}-,_· .. ·: __ ·.'~/ 

Público; ·:.:, ";'; ,,__ ' 
.,;;;,é: •. ~~:2> 

)I.. ~or Ley tenga el carácter de pública; 
'~J./ 

· , )Il. Exista una orden judicial; 
'"~··,_,--,:, -~..,-

IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de 

terceros, se requiera su publicación; o 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informaci6n Pública y f1 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios 
Teléfono: (722) 22619 80"' Centro de atención telefónica: 01800 821 0441 i.1\1 

':U 
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V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos 

de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos 

interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilicej,;~a-el '·-,,·_' />,, .......... ~,· 
ejercicio de facultades propias de los mismos. 

<'., 
"-

38. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la 

prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha 

discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos 

encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

39. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se 

encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al 

titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de 

la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación. 

VI!. 

.:::.:::;<>. 

40:):;os ~ementos que brevemente se han señalado son todos los que deben de 
"~:,:/ 
integrar el proceso de clasificación total o parcial de la .. información para, 

especialmente, responder a las solicitudes de acceso a la información pública. La 

falta de cualquiera de ellos puede provocar que el acto que limita o restringe el 

o 
Instituto de Transparencia,Acceso a la Información Pública y ;.': 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios 1) 
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derecho de acceso a la información sea considerada infundado y se proceda a 

ordenar la desclasificación de la información por el incumplimiento de las 

formalidades, es decir, por vicios de legalidad o a la reposición del(á,c1:Q¿
0
:F'~ra 

tratar de ser, aún más gráficos y propiciar el mejor entendimiento d~'e~~~ateria, 
' .-•• , ••• > 

se anexa a la presente opinión particular, la siguiente tabla, 

VIH. Anexo 

Requisitos I 
; 1, 

previos· 

Los sujetos 

obligados 

determinan 

-:.:-. .,. .:'.;/' 

información'~,. Reserva 
-~' .... 
'<', '<:., . "','(;-,. actuailiza ,,,, 

, 'v·~-~':'>,. 

~~~~~:s 
·-:\. .:·:I 

siipllé¿i:os de 

i'.Gii'sificación: 

Los titulares 

de las áreas 

que 

administran 

la 

Instituto de Transparencia,Acceso a la Wonnación Pública y ,, 
Protecci6n de Datos Personales del Estado de México y Municipios i!1 
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\j 
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información 

son los que 

aprueban la 

clasificación 

La 

clasificación 

• Atender una 

solicitud 

de 
/.,':-""'::.¿~ 

la • Por mandatci/ de 

información 

se realiza al 

momento de: 

una 

cogrpeteni:e,':-
~·\ /):~""~-._ 

• , .. !"afa(' ~laborar 
·,:\"'<::.:->--~> 
\'1:fua';;;, versión 

,, pública y 
'<:> 

cumplir una 

obligación de 

transparencia 

·· i))To se pueden El sujeto obligado 

emitir debe emitir un 

acuerdos de acuerdo 

carácter describiendo y 

general m analizando cada 

particular documento de un 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Infomtaci6n Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios i{j 
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expediente y todos 

los datos incluidos 

en un documento 

Para clasificar • 11 supuestos en El sujeto ob~gil.do 

la Ley Estatal debe. identificar 
.-·- ·-.'·.- //• 

• 13 supuestos en·,: .clarhlnénte la 
'-.·' . /:;:,,,_;: ·-;>, .. _:,.: 

la Ley General información que 

reservada hay 

confidencial 

hay 

Estos 

supuestos se 

aplican de 

que considerar la 

definición de dato 

personal -

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y '' 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios ;j 
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pretende 

clasificar y 

realizar un juicio 

de subsunción o 

encaje 
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restrictiva y 

no 

ampliarse 

puede Actos (probados o< 

clasificarse 

reservada 

concerniente,<:-:pei:i{ós"' de lessa 
·)( . .::) <::. 

'-> '"humanidad 
">. ,,'·\. 

Actos de Corrupción Los comprendidos 

en el Título Sexto 

estar debidamente 

integrado 

El Comité no aprueba 

la clasificación, sólo: 

¡'.", 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y ,;¡ 

Protección de Datos PeISOna!es del Estado de México y Municipios ¡:i 
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confirma, modifica o 

revoca la decisión de 

las áreas 

La carga de la Deber de fundar y 

para motivar 

justificar la 

restricción 

corresponde al 

sujeto obligado 

o información 

provoca un riesgo 

razones objetivas 
y e identificable al 

acreditar. 
interés público o a 

*Adquiere la 
la seguridad 

de 
pública 

condición especial 

ser temporal por un El riesgo por 

periodo de 5 años con divulgar es mayor 

la posibilidad de que el interés 

ampliarse por un público de que se 

periodo igual. difunda 

Instituto de Txansparencia, Acceso a la Información Pública y '.? 
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clasificar Si se encuentra en los 

debe supuestos de dicho 

verificar que no artículo se entrega aún 

se encuentre en sin consentimiento del · 

supuestos titular 

del artículo 148 personal 

de la ley Estatal 

Si es posible, se 

debe consultar 

del 

El principio de 

proporcionalidad 

. JOSÉ GUADALUPE L~A HERNÁNDEZ 

COMISIONADO 

(RÚBRICA) 
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